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Santa Isabel, Julio 9 del 2004 

Señor Doctor 
Eduardo Maldonado Seade 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente y en cumplimiento a lo dispuesto 
en el Art. 21 de la Ley de Compañías, me permito comunicar a su 

Autoridad que en el Libro de Acciones y Accionistas de "COMPAÑIA 
DE TRANSPORTES SANTA ISABEL DEL VALLE DE YUNGUILLA S.A.”, se ha 
registrado la transferencia de MIL TRESCIENTAS NOVENTA Y CINCO 

acciones del valor nominal de CUATRO CENTAVOS DE DOLAR DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada una, realizada por la señorita 
DIANA LEONOR MORA GUAMAN, con cédula de ciudadanía No. 010461234- 
6, en favor dela señora BLANCA LEONOR GUAMAN CALLE, con cédula 
de ciudadanía No. 010118507-2. Cabe anotar que tanto cedente como 
cesionaria son de nacionalidad ecuatoriana. 

Aprovecho la oportunidad para expresarle los sentimientos 

de mi distinguida consideración y me suscribo, 

Muy atentamente, 

  

GERENTE 
COMPAÑIA DE TRANSPORTES SANTA ISABEL DEL VALLE DE YUNGUILLA S.A. 
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